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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero  

Rad. Nro. 11001310302420210046300 

 
De conformidad con el núm. 1 del artículo 443 del Código General del Proceso, y 
sin perjuicio del escrito presentado por el extremo actor1, de las excepciones de 
mérito se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, para que 
se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.2     
 
De igual manera, se reconoce al abogado Nelson Cuadrado Mayorga como 
apoderado judicial de la señora Yudy Eliana Gómez Dávila3.     
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 

JIDC  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Archivo0038 
2 Archivo0037 
3 Archivo0039 
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